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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20201701040D00482 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA EN RAZÓN 

DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0192-DP17-2020-VS, comparece(n) FRANCIS BETSABE HERNANDEZ CRUZ portador(a) 

de CÉDULA 1708377906 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) 

en QUITO, REPRESENTANDO A AGROGLOBAL S.A. en calidad de APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 20 DE FEBRERO DEL 2020, (10:46). 

. <oNo Sus LE? 
Ea HERNANDEZ CRUZ 

CÉDULA: 1708377906 

    

Dra. Paola Andrade Torres



  

LD SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

MSAR 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ sursemuas sa ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO |_ NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1714330717 28/05/2018 LANDAZUR! JACOME SANTIAGO MAURICIO. GERENTE GENERAL             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ acrocLosaL sa. ] 

MOTIVO [rar] DIRECCIÓN: [ er7ue18075 m0 4104 ] 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ cotomeia ] 
SOCIEDAD REMISA: [no] COTIZAENBOLSA: [no] 

  

  

  

    
  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                        
  

  

IDENTIFICACION NOMBRE IDENTIFIC. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO] 

MIGUEL AREV/ TRANSVERSAL, CASA 1708377906 HERNANDEZ CRUZ FRANCIS BETSABE CEDULA ECUADOR a a 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
Me IEPcAS €. ÍDEnTIFIC.| NACIONALIDAD | — DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

OTRO/ JorgetovaríMsikeusa.co 1 ASE-Q-0010401 | INVERSIONES JEDI LTDA. O sr] COLOMBIA CRA45 NO. 147-66 lo NO 

¡orgetovarfskeusa 11 ASE-0-0010387 | JORGE TOVAR RODRIGUEZ | Qocionyoy | COLOMBIA DEI BAEIO dl casano: | 1 No 

jorgetovarfskeusa | 12 ASE-O-0010388 | ISABEL QUIROGA DE TOVAR | PTC ¡cr | COLOMBIA SRAZ34 122 88APTO | casano | 19 ol No 

12 ASE-Q-0010389 | PEDRO TOVAR QUIROGA O misT| COLOMBIA o E ad 

14 ASE-Q.0010390 | DIEGO TOVAR QUIROGA e st] COLOMBIA PF IZ BBAPTO | casapo | IogotovarGisilausa.co | yo 

TRO APTO JuanatovarfHsikeusa. 15 ASE-Q-0010391 | JUANA TOVAR QUIROGA +, | cons y | COLOMBIA OS soLTERO| 1” ol No 

2 SE-0-00005643. | INVERSIONES REMYS Sas — | EOGISDAD | COLOMBIA RA MA PAzOS ojito | yo 
Tí 21 17.172.299 EMEL JOSE ROJAS BAQUERO | PASAPORT| COLOMBIA CARRERA 45 nu187.66 | CASADO | empriorsamencom | NO 

22 29.070.201 MIFIYAM SALCEDO + | rasaporT| coLomia CARRERA 45N.147:66 | casano | eroosEimputsores.co | yo 

. A o - CHRISTCHURCH NUEVA] 22 Notaria 30 ¡V070N JULIANA ROJAS SALCEDO , | PASAPORT| COLOMBIA ¿| CERRO CASADO | emyr1975Gmsn.com | NO 

24. PASAPORT| COLOMBIA sr CASADO | juenjrojasfimsn.com No 

OTRO/ 'mempr4435Q)gmai.co 
2 ACCIONIST| COLOMBIA. TRANS 58 NO. 104 B 93 m NO 

FECHA DE EMISIÓN:14/02/20 06:54 AM Página:1 

  

Dra, Paola Andrade Torres 

 



LD SUPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

OTRO/ ¡germanresterE2gmail. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

as ASE-Q-0010038 | MULTI INVERSIONES LTDA — | Oro! ¡cr | COLOMBIA TRANS 58 $ 1048-93 - NO 

ana ASE-Q-0010406 | VICENTE AZUERO ISAZA O usT| COLOMBIA TRANS 58 NO.104 8893 | casaDo | ¡SvepEmultiproyecio] yg 

312 ASE-Q-0010384 | GERMAN REYES AREVALO — | OLSOs | COLOMBIA TRANS 58 104 893 CASADO | Permco NO 

213 ASE-Q-0010383 | RAUL GUILLERMO ABRIL ist | COLOMBIA TRANS 58 104 893 casapo | Palcoldagihomalcom| yo 

32 ASE-Q-0010404 | SERVIEMPRESAS LTDA. O st] COLOMBIA TRANS 58 NO. 104 8 93 mempris3ggmal.co | yo 

321 ASE-Q-0010383 | RAUL GUILLERMO ABRIL ist | COLOMBIA TRANS 58 104 893 casapo | Palcolidagihoimal.com] yo 

a SE-0-00005641 | VILLALEON SAS e | COLOMBIA CARRERA 45 4147-06 acaceresf2yahoo.com | NO 

“1 19.274.561 ARIEL CACERES LEON PASAPORT| COLOMBIA CARRERA 148 N.150-42 RIA o 

az 41.559.391 MARTHA TOCORA PASAPORT| COLOMBIA CARRERA 148 N.150-42 | CASADO | Mitvi0Ghotmai.com | NO 

3 52.690.661 SANDRA CACERES TOCORA | PASAPORT| COLOMBIA CARRERA 148 N.150-42 sondra.caceresimpul | yg 

4.4. 52.862.654 ADRIANA CACERES TOCORA PASAPORT | COLOMBIA CARRERA 148 N.15042 | CASADO | adricacefbgmail.com NO 

45 1.020.791.958 — | CAMILO CACERES TOCORA | PASAPORT| COLOMBIA CARRERA 148 N.150-42 acaba gen NO 

5 ASE-Q-0010404 | SERVIEMPRESAS LIDA. const] COLOMBIA TRANS 58 NO. 104 8 93 pemuntc2icametes | o 
  

So a NO 
DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: ESPÍS MER napbnIt2 C£D2 

No. IDENTIFICACIÓN: 2 AXO SAA AO E 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-713945.851F.2019 

Notaria 40 

  
Dra. Paola Andrade Torres 

FECHA DE EMISIÓN:14/02/20 06:54 AM Página:2 

 



e REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708377906 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ CRUZ FRANCIS BETSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

uuasloriadal? | 

NAS Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Instrucción: SUPERIOR 

== a o 

Ú 3% ano AS 

Y ig Ae 
>. MOSUS Cónyuge: No Registra 

Nue Estado Civil: DIVORCIADO 

wso =>“ E Nombres del padre: HERNANDEZ TEMISTOCLES M 
PV Az uu 

0494 IIA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Y cata IS le ES] (o Nombres de la madre: CRUZ MARTHA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y consiento a 
; 

la Notaría Cuarent Quito para Que utilice la 
e 

Presente información, 

Quito, a 2 0 FEB 2529 

N? de certificado: 207-304-56486 

6 207-304-5648 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Notaria 40 

                                    | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació! 

Documento firmado electrónicamente. P' 2012 A 

  

ndrade Torres



Pr, ne REPÚBLICA DEL ECUADOR 7d Identificación y Cedulación' 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708377906 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ CRUZ FRANCIS BETSABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Cé A y Listado Civil: DIVORCIADO 

Gu go a heslo Cónyuge: No Registra 

2ds AMUSN Nombres del padre: HERNANDEZ TEMISTOCLES M 
cita 3* Y 

> EL ni Nacionalidad: ECUATORIANA 

O SIA BVALOX A Nombres de la madre: CRUZ MARTHA CECILIA 

Sia Uta A ,¿Nacionalidad: ECUATORIANA 
as Lo” 

Fecha de expedición: 3 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Autorizo y Cconsiento a la Notaría Quito para el Cuareñta de 
lice la presente información. ; 

] 
Quito, a j 

N? de certificado: 207-304-56486 ó 

207-304-56486 

  

    

  

                  

  

  Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



Moria 40 

  

LL 1 

=—— REPÚB z ; mn BECA DELECUADO 
IDENTIFICACI    

   

  

¿+ INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 

- APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
HERNANDEZ TEMISTOCLES M. 

37 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CRUZ MARTHA CECILIA 

y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICA 

QUITO 
2018-08-03. 
FECHA DE EXPIRACIÓN. 

        

00
15

74
04

5 

    

   

: REPÓNLICADEL ECUADOR. ES 
¿CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

p IENCIÓN O PAGO DE MULTA ; ii CDCOS 
y Desie. de Autoridades del CILES 

BERNANDEZ CRUZ FRANCIS BETSABE 

PICHÍNCHA UITO 
EDNNIEDY LAS ACAGIAS 
1 Múlt 3940 CostRieo: 0 TotUÉD: 35:40 

DELEGACION PROVINCIAL DEPICHINCHA - 00012 
pe 20435 12/08/2019 12:31:34 
be23t28 

  

     

RAZON: De conformidad con el al cinco 
del Artículo dieciocho de la Los 

        

   

Quito, FA 9 

DR. OSWA EJI 
NOTARIO CUADRAGE IMO A (S)



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: SAAVEDRA SAAVEDRA VICTORIA CONSUELO 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -A:) 

El: 3/1/2018 8:53:29 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2SDB85329874 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS e 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY e 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: AGROGLOBAL S.A. // FRANCIS BETSABE HERNANDEZ CRUZ 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 2 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040005819053 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/28/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

é de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

  

Dra, Paola Andrade Torres 

 



  . 4 
fe 
  

  

  

PRIMERA. COMPARECIENTES. 

hoy 28 de febrero del año 2018, Comparece a la suscripción del presente documento la señora 
SANDRA RONDON , en su calidad de Representante legal de la compañía AGROGLOBAL S.A., 
domiciliada en la ciudad de Bogotá, carrera 7 180 75 modulo 4 local 4 y RUC 900125505-1 (o su 

equivalente en Colombia), compañía a la cual en adelante se le denominará la MANDANTE, 

quien en forma libre y voluntaria otorga poder especial a favor de la señora FRANCIS BETSABE 

HERNANDEZ CRUZ, a la que en adelante se le denominará simplemente MANDATARIA, para que 

represente a la MANDANTE en la República del Ecuador. 

SEGUNDA. PODER. 

La MANDANTE otorga poder especial a la MANDATARIA señora Francis Betsabe Hernandez Cruz, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil divorciada y domiciliada en la ciudad de Quito, 
con Cédula de identidad No con cedula 1708377906, para que represente a la Compañía 

AGROGLOBAL S.A. de nacionalidad colombiana en Ecuador, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso primero y cuarto del Artículo seis de la Ley de compañías del Ecuador, por lo que 

queda facultada por el presente instrumento a representar a la compañía MANDANTE como su 

MANDATARIA, quedado investida para que represente en toda clase de procesos judiciales y 

extrajudiciales y expresamente con la facultad de contestar e iniciar demandas y cumplir con 

las obligaciones contraídas por la MANDANTE en el'Ecuador, en su calidad de accionista de la 

Compañía SURSEMILLAS S.A. Con este propósito la MANDATARIA está autorizada a actuar en 
juicios como demandante o a contestar demandas iniciadas en contra de la MANDANTE, en 
defensa de los intereses de la misma, para cuyo efecto podrá otorgar poderes de procuración 

judicial de conformidad con la Ley. La MANDANTE otorga todos los poderes necesarios para el 

total cumplimiento de este mandato, entendiéndose que esta delegación de poder no hace 

mención expresa de facultad alguna, lo que no implica que la MANDATARIA carezca de 

poderes necesarios para defender los intereses de la MANDANTE, por lo tanto puede actuar y 

proceder como lo haría la MANDANTE por si misma. 

La MANDATARIA, por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la 
compañía extrajera antes mencionada, de conformidad con lo dispuesto por el mismo artículo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador. 

TERCERA. FORMALIDADES. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo seis, inciso cuarto de la Ley de compañías del 

Ecuador, este poder no deberá ni inscribirse en el Registro Mercantil, ni publicarse por la prensa 

en el Ecuado9r, pero deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en donde la 
MANDANTE es accionista. : 

CUARTA. DURACION. 

el presente poder se confiere por plazo indefinido y estará vigente hasta que formalmente sea 
revocado. 

Atentamente, 

   



   
  

  

      

  
] oa. Paola Andrade Torres 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015     
59106 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el veintiocho (28) de febrero de dos mil dieciocho 

018), en la Notaría Cuarenta (40) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

SAN DRA YANETH RONDON MAHECHA, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 0052068150 y 

claró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

  

    a al Rad ae 
ESA 

s . 4bxqvnn4pq3u 
Lo Firma autógrafa - ------- 28/02/2018 - 09:41:34:856 

  

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 

cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 

de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 

datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 4 

Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL . 

tetoi, ti: Y 

e SS 
     

  

2NICTORIA CONSUELO SAAVEDRA SAAVEDRA 

Notaria cuarenta (40) del Círculo de Bogotá D.C. 

El presente documento puede ser consultado en la página web www.notariasegura.com.co 

Número Único de Transacción: 4bxqunn4pq3u 

píeral cinco 
Glarial doy fe 

que anteceden, 
AI, es reproducción 
2 tenido a la vista 7 uito, 

Dia O WALD O MEJIA ESPINOSA 1 GESIMO DEL CANTON QUITO (S) 

   Eso 
Nosaria 40 

     

  

    

    
        

     

 


